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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ

6359 Aprobación definitiva cesión gratuita titularidad de un bien inmueble

Elevar a definitiva la aprobación inicial de cesión gratuita de la titularidad de un bien inmueble a favor de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares

Mediante decreto de fecha 15 de junio de 2023 el alcalde ha resuelto elevar a definitivo la aprobación inicial de cesión gratuita de la
titularidad de un bien inmueble a favor de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears adoptado por acuerdo plenario en
fecha 27 de abril de 2023 y su publicación en el BOIB:

“ .- Elevar a definitivo el acuerdo plenario adoptado en fecha 27 de abril de 2023, de aprobación inicial de cesión gratuita de laPRIMERO
titularidad del bien inmueble propiedad de este Ayuntamiento y calificado como equipación pública (EQ-P), situado al oeste de la Reserva
Estratégica de Suelo número 50 (RES-50 de PERI MG XX. BOIB núm. 70 de 12/05/2012) de Magaluf, identificada con la referencia
catastral: 9035006DD6793N0001EL, para la construcción de un centro integrado de formación profesional (CIFP) a favor de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, con condición resolutoria de destinar la parcela y el edificio por parte de la
Comunidad Autónoma a fines educativos y formativos, de acuerdo con el borrador de Convenio, dado que durante el plazo de alegaciones
establecido al efecto no se han formulado alegaciones, objeciones u observaciones por lo que el acuerdo inicial se entiende definitivamente
aprobado sin necesidad de adoptar un nuevo acuerdo.

.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears.”SEGUNDO

 

Calvià, en la fecha de la firma electrónica (23 de junio de 2023)

El alcalde-presidente
Juan Antonio Amengual Guasp
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